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La adicción es una enfermedad compleja y devastadora, que no solo
afecta al individuo, sino también a su entorno cercano. Uno de los

mayores retos en el tratamiento de la adicción es la negación por

parte de la persona afectada. Muchos adictos no son conscientes del
alcance de su problema, lo que hace extremadamente difícil que acepten
la ayuda necesaria. Este rechazo del tratamiento puede llevar a sus
seres queridos a tomar decisiones difíciles, como el ingreso

involuntario en un centro de desintoxicación. 

Si bien esta opción puede ser necesaria en situaciones extremas,
también plantea serias preguntas éticas y legales sobre el derecho de
una persona a decidir sobre su vida frente a la gravedad de su
enfermedad. En esta presentación, exploraremos los aspectos clave del
ingreso involuntario: los requisitos, los tipos de ingreso y las razones

detrás de esta difícil decisión.
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¿POR QUÉ UNA PERSONA ADICTA
NO QUIERE AYUDA? 
Al principio, las personas pueden estar conscientes de
su consumo, pero con el tiempo, la dependencia se

vuelve tan fuerte que la persona pierde la capacidad

de controlar su comportamiento. Uno de los
mecanismos más comunes en las personas adictas es
la negación, que es la incapacidad de reconocer la
gravedad de la situación. Los adictos tienden a

minimizar los efectos negativos de su consumo y
no ven la necesidad urgente de tratamiento.

Para los familiares y amigos, la negación puede ser
especialmente dolorosa. Ven cómo la vida de su ser
querido se deteriora, pero se enfrentan a la resistencia
del adicto, quien se rehúsa a buscar ayuda.
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¿CÓMO ACTUAR CUANDO UN DROGADICTO NO QUIERE CAMBIAR?

Tratamiento en centros de desintoxicación en España.SERVICIO PROFESIONAL

Evitar ser complice de la negación
Es difícil aceptar que esta persona está
atrapada en algo tan destructivo como la
adicción, pero aún más duro es darte cuenta
de que, a veces, el amor te lleva a ser
cómplice de esa negación.

¿Cómo hacerlo?
El primer paso es

reconocer la realidad y
empezar a actuar desde ti

mismo. Romper la
negación implica  tomar
decisiones que siembren
las bases para un cambio.

Establecer limites claros 
A veces, por amor, queremos hacer todo
para ayudar, pero en ese afán olvidamos
algo esencial: protegernos a nosotros
mismos también es una forma de cuidar al
otro.

¿Cómo conseguirlo?
Establece límites con

amor y respeto,
mostrando firmeza sin
dejar de ser un apoyo

constante. Decir "no" es el
primer paso hacia un

cambio real.

Dejar siempre la puerta abierta
Cuando intentamos ayudar a alguien,
especialmente en el contexto de la
adicción, puede ser frustrante y doloroso
sentir que nos rechazan. Pero recuerda: la
clave no es forzar, sino acompañar.

¿Cómo lograrlo?
Mantén siempre tu ayuda,

mostrando respeto por
sus tiempos. Hazle saber
que, aunque no puedes
solucionar el problema
por ellos, estarás ahí

cuando decidan dar el
paso.
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¿QUÉ ES EL INGRESO INVOLUNTARIO?
El ingreso involuntario es un proceso legal mediante el cual una persona es

internada en un centro de tratamiento para la desintoxicación sin su

consentimiento. Esta medida se utiliza cuando la persona se encuentra en un

estado tan grave que no puede tomar decisiones racionales sobre su salud, debido

a los efectos de la adicción. El objetivo principal del ingreso involuntario es proteger

a la persona, proporcionándole el tratamiento necesario para su recuperación.

Aunque se trata de una intervención forzosa, es importante destacar que no se

toma a la ligera. Este tipo de ingreso se utiliza como último recurso, cuando no

hay otra opción viable para ayudar a la persona.
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Voluntario
Mayor tasa de éxito a largo
plazo. El paciente decide
ingresar con la intención de
mejorar, lo que facilita su
proceso de recuperación.

COMPROMISO DEL PACIENTE

Involuntario
Puede ser desafiante, ya
que el paciente no siempre
está dispuesto a reconocer
el problema, lo que genera
resistencia. Sin embargo, es
crucial para aquellos que no
reconocerían la gravedad.

Voluntario
Los pacientes suelen ser
más receptivos a terapias y
enfoques a largo plazo,
favoreciendo una
recuperación más duradera.

ENFOQUE Y DURACIÓN DEL TRATAMIENTO

Involuntario
Generalmente más corto,
pero puede ser necesario
en situaciones de
emergencia. La falta de
disposición puede alargar y
complicar la recuperación.

Voluntario
El paciente tiene mayor
control sobre el proceso, lo
que reduce los riesgos
emocionales negativos,
como el resentimiento o la
desconexión del
tratamiento.

RIESGOS EMOCIONALES Y PSICOLÓGICOS

Involuntario
Puede ser emocionalmente
desafiante, aumentando la
resistencia. Con el apoyo
adecuado y un enfoque
personalizado, este riesgo
puede minimizarse.

COMPARATIVA ENTRE TRATAMIENTOS VOLUNTARIOS E INVOLUNTARIOS
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Un profesional de la salud debe
evaluar el estado mental de la persona
y determinar que su capacidad para
tomar decisiones está seriamente
comprometida debido a la adicción. El
diagnóstico debe ser realizado por
un experto para asegurar que la
persona no está en condiciones de
tomar decisiones informadas sobre su
tratamiento.

Diagnóstico Médico

La persona debe estar en peligro
inmediato debido a su adicción. Este
riesgo puede ser físico, como una
grave enfermedad, psicológico, como
una crisis emocional, o social, como la
posibilidad de que cause daño a otras
personas.

Riesgo Grave para la
Persona o los Demás

La persona debe rechazar
explícitamente recibir tratamiento, a
pesar de los riesgos graves que
enfrenta. Este rechazo es lo que
justifica la necesidad de un ingreso
involuntario.

Negativa al
Tratamiento

REQUISITOS PARA TRAMITAR UN INGRESO INVOLUNTARIO

https://www.esvidas.es/


Tratamiento en centros de desintoxicación en España.SERVICIO PROFESIONAL

FACTORES A CONSIDERAR ANTES DE OPTAR POR EL INGRESO INVOLUNTARIO

GRAVEDAD DE LA ADICCIÓN 

Si ha llegado a un punto donde ya no
puede funcionar de manera normal en
su vida diaria, o si está poniendo en riesgo
su salud o bienestar, el ingreso involuntario
puede ser necesario. 

SEGURIDAD

Si el ser querido está en una situación
peligrosa (por ejemplo, en riesgo de
suicidio), un ingreso involuntario puede
ser la única forma de garantizar su
seguridad y bienestar. 

INTERVENCIÓN PROFESIONAL

Un profesional puede proporcionar una
evaluación clínica completa que ayude a
guiar la decisión y a ofrecer un plan de
tratamiento adecuado para la recuperación.

IMPACTO EN LA FAMILIA

Es vital que la familia esté preparada para
este proceso, entendiendo que puede
haber conflictos emocionales y que las
relaciones pueden verse afectadas.

OPORTUNIDAD DE RECUPERACIÓN

En muchos casos, la adicción nubla la capacidad de ver
la necesidad de tratamiento. El ingreso involuntario
puede ser una oportunidad para que esa persona
reciba la ayuda que no ha podido buscar.
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En el contexto de la adicción, la
enajenación mental es una de las

razones más comunes por las

cuales se considera el ingreso

involuntario. Cuando una
persona está tan afectada por su
consumo que ya no puede tomar

decisiones racionales sobre su
vida, la intervención se vuelve

crucial para evitar consecuencias
graves, como enfermedades,

accidentes o incluso la muerte.

¿QUÉ ES LA
ENAJENACIÓN MENTAL?
La enajenación mental es un
estado de alteración profunda

de la conciencia, en el que la
persona pierde la capacidad para
comprender la realidad de su
situación. Este estado puede ser
causado por el abuso de
sustancias, y puede manifestarse
en comportamientos erráticos,
delirios o alucinaciones.
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Por qué no lo ve? ¿Por qué parece que no le
importa el daño que está provocando? Las
mentiras, las promesas incumplidas, todo eso
va dejando huella. 

R E S E N T I M I E N T O

La recuperación no es lineal, y las recaídas
pueden provocar impotencia. Es difícil ver
que, a pesar de todo el esfuerzo, las cosas
no mejoran tan rápido como uno quisiera. 

F R U S T R A C I Ó N  

La incertidumbre sobre si el tratamiento
será exitoso y si la persona se mantendrá
en recuperación es aterradora. Este miedo
puede nublar el juicio. 

M I E D O  

La culpa puede hacer mella en el corazón de
los familiares ¿Qué he hecho para merecer
esto? ¿Podría haberlo criado o querido de
otra forma? 

C U L P A  

PRINCIPALES TRASTORNOS ASOCIADOS A LA ENAJENACIÓN MENTAL



¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR EL
INGRESO INVOLUNTARIO?

La persona afectada: Si la persona es consciente de
su situación y está dispuesta a recibir tratamiento,

puede solicitar el ingreso voluntario. Sin embargo, en
muchos casos de adicción severa, esto no es posible.El ingreso involuntario puede ser

solicitado por varias personas o
instituciones que se preocupan por el
bienestar del individuo:

Familiares cercanos: Cónyuges, hijos, padres y
hermanos pueden solicitar el ingreso involuntario si

creen que la persona está en grave peligro debido a su
adicción.

El Ministerio Fiscal: Si no existen familiares directos o
estos no están en condiciones de actuar, el Ministerio

Fiscal puede intervenir para garantizar el bienestar del
afectado, especialmente en casos de vulnerabilidad

extrema.
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Cuando la persona está en una crisis de salud
grave, como una sobredosis o una condición médica
crítica debido a la adicción, el ingreso involuntario se

realiza de manera inmediata para evitar daños.

Ingreso por Urgencia Médica

Si la persona no está en condiciones de tomar
decisiones y los familiares no pueden tomar la
decisión por ella, se puede solicitar una orden
judicial para forzar el ingreso en un centro de
tratamiento.

Ingreso por Orden Judicial

En ocasiones, los profesionales de la salud, después
de evaluar la situación, pueden recomendar el ingreso

involuntario debido a la gravedad de la adicción y la
urgencia del tratamiento necesario.

Ingreso por Propuesta Médica

¿CUÁLES SON LOS TIPOS DE INGRESO INVOLUNTARIO?
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ASPECTOS LEGALES Y PROCEDIMIENTO JUDICIAL DEL
INGRESO INVOLUNTARIO

Evaluación Médica Inicial: Un médico debe realizar una evaluación detallada del paciente,
confirmando que su estado de salud mental impide que pueda tomar decisiones racionales.

Solicitud Formal: Los familiares, el Ministerio Fiscal o los profesionales de la salud pueden
presentar una solicitud para el ingreso involuntario. 

Decisión Judicial: Si la solicitud es presentada por los familiares o profesionales de salud, el
juez examinará el caso y tomará una decisión basándose en la gravedad de la situación y la
evidencia proporcionada.

Ingreso en el Centro de Tratamiento: Una vez aprobada la solicitud, la persona será
ingresada en un centro especializado donde recibirá el tratamiento adecuado.
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RELACIÓN E IMPORTANCIA DE LA FAMILIA
EN EL INGRESO INVOLUNTARIO DE UN
ADICTO EN UN CENTRO DE ADICCIONES
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Te sientes culpable por
haber tomado la decisión...
Piensas que podrías haber
hecho algo diferente o que
de alguna manera fallaste en
tu rol como familiar. 

C U L P A

El ver a un ser querido
luchando con la adicción te

duele, sientes una profunda
tristeza por lo que está

viviendo.

T R I S T E Z A

La frustración y el enfado
pueden surgir cuando las
cosas no parecen mejorar, o
cuando las dinámicas
familiares se ven afectadas
por la adicción. 

E N F A D O

Te agobias por la situación,
pensando que no hay salida
o que el esfuerzo no tendrá

resultados. La tensión
emocional del ingreso

involuntario puede nublar la
perspectiva...

D E S E S P E R A N Z A

EMOCIONES COMUNES EN LAS FAMILIAS CON EL INGRESO
INVOLUNTARIO
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01.
Puede que te sientas irritable, frustrado o incluso triste sin razón
aparente. 

C A M B I O S  D E  H U M O R

02.
La preocupación constante sobre lo que sucederá con tu ser querido, o
la incertidumbre sobre su recuperación.

A N S I E D A D  C O N S T A N T E

03.
Si te distraes constantemente, olvidando cosas importantes.

D I F I C U L T A D  P A R A  C O N C E N T R A R S E

04.
Si te resulta difícil dormir o te despiertas constantemente en medio de la
noche, el estrés puede estar afectando.

I N S O M N I O

SEÑALES DE ESTRÉS EN LOS FAMILIARES EN EL INGRESO INVOLUNTARIO
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En lugar de interrumpir o dar respuestas rápidas,
escucha de verdad. Pregunta cómo se siente la otra
persona y muestra que la entiendes

E S C U C H A  A C T I V A M E N T E

Es fácil caer en el error de culpar a los demás,
pero eso solo genera más tensión. Mejor, habla

desde lo que sientes.

E V I T A  C U L P A S

Aunque todos estén ocupados, intenta crear
momentos para hablar en familia. Esto ayuda a
que cada uno se sienta escuchado y a reducir

malentendidos

B U S C A  M O M E N T O S

En medio de la dificultad, recuerda que todos están
pasando por lo mismo. Mostrar apoyo, como un
simple “Estoy aquí para ti”, puede fortalecer lazos.

A P Ó Y A T E  M U T U A M E N T E

CONSEJOS DE ESVIDAS PARA MANTENER LA UNIDAD FAMILIAR

mailto:info@esvidas.es
tel:911091900%20
https://api.whatsapp.com/send?phone=34633123073&text=%C2%A1Hola%20Esvidas!%20Quiero%20informaci%C3%B3n%20sobre%20vuestros%20tratamientos%20de%20desintoxicaci%C3%B3n


No se trata simplemente de estar triste; es un
vacío constante que consume la energía, las
ganas de vivir y hasta la capacidad de
disfrutar de las cosas más simples. 

D E P R E S I Ó N

Tu ser querido puede estar atrapado en un
ciclo de sobre pensar, aterrorizado por cosas
que ni siquiera han ocurrido o que no son tan
graves como parecen desde fuera. 

A N S I E D A D

Si tu ser querido parece escuchar voces que
no existen, tiene pensamientos paranoicos o
actúa de forma completamente desconectada,
podría estar enfrentándola.

E S Q U I Z O F R E N I A

Quizás has notado que tu ser querido pasa de
una euforia descontrolada, donde parece que
puede con todo, a periodos de tristeza
profunda en los que apenas puede levantarse. 

T R A S T O R N O  B I P O L A R

CONFLICTOS Y DESAFÍOS COMUNES EN EL CONTEXTO FAMILIAR
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Cuidarte a ti mismo es la clave para poder apoyar a los demás.

PARA TI
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Centros para el tratamiento de adicciones

WWW.ESVIDAS.ES

info@esvidas.es

911 091 900

633 123 073
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